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Honorables Concejales
JULIÁN ÚSCATEGUI PASTRANA
SANDRA FORERO RAMÍREZ
Concejo de Bogotá 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Dirección: Calle 36 No. 28A 41
Teléfono: 2088210
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta  Proposición  320  de  2025  cuyo  tema  es  veteranos  de  la  fuerza 
pública., radicado IDRD 20252100074302

Respetados Concejales, 

Cordial  Saludo,  por  medio  de  la  presente  nos  permitimos  brindar  respuesta  a  las 
preguntas de competencias de esta entidad en los siguientes términos: 

1. ¿Qué avances ha logrado la Administración Distrital en la territorialización 
de la Ley del Veterano en Bogotá (Ley 1979 de 2019)?

Respuesta:  El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), en cumplimiento de la 
ley y el  Acuerdo Nº 952 del 2024 por medio del cual  se dictan disposiciones para el  
reconocimiento, la promoción de beneficios y servicios, se rinde homenaje a los veteranos 
de la fuerza pública residentes en la ciudad de Bogotá de conformidad con la legislación  
vigente, promueve estrategias de actividad física y bienestar dirigidas a toda la población, 
incluyendo  a  esta  comunidad  específicamente  en  los  programas Bogota  en  forma, 
Deporte de 0 a 100 y Deporte para la paz.

2. ¿Qué acciones ha identificado la Administración Distrital hasta la fecha para 
la territorialización de la ley del Veterano (Ley 1979 de 2019)?

Respuesta: El Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, a través de los programas 
Bogota en forma, Deporte de 0 a 100 y Deporte para la paz, se encuentra generando 
acciones que permitan la territorialización de la Ley del Veterano promoviendo de forma 
directa la oferta institucional de la entidad.
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3. ¿Cuál  es  el  avance  del  análisis  de  las  acciones  a  ejecutarse  para 
implementar los beneficios en programas del distrito, beneficios integrales y 
la realización de honores a los veteranos de la fuerza pública conforme al 
artículo 242 del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027?

Respuesta:  El avance de las acciones desarrolladas por el IDRD son las siguientes:

a. Programa Bogotá en Forma: Celebración del día del veterano el 10 de Octubre, en 
el cual se realizará la entrega del pasaporte vital y sesiones de actividad física en 
su conmemoración. 

b. Deporte de 0 a 100: Realizar Mesa de Trabajo y orientación  en procesos para la 
vinculación con nuestra oferta.

c. Deporte para la paz: Invitación a la participación de nuestros torneos de acuerdo a 
nuestras  metas  Torneo  Interbarriales  (  Futbol  8,  Futbol  8  senior,  baloncesto, 
voleibol), en el mes de diciembre de 2025. 

4. ¿Cuántas  reuniones  se  han  sostenido  con  el  Gobierno  Nacional  para  la 
territorialización de la Ley del Veterano (Ley 1979 de 2019) ¿Sírvase remitir 
las actas de cada reunión, así como también el listado de asistentes a las 
mismas? 

Respuesta: A la fecha, el IDRD no ha realizado reuniones con el Gobierno Nacional para 
tratar la territorialización de la Ley del Veterano (Ley 1979 de 2019). Por lo tanto, no se 
cuenta con actas, ni listados de asistentes relacionados con este tema.

5. ¿Qué  avances  se  han  logrado  en  la  articulación  entre  la  Administración 
Distrital y el Gobierno Nacional para implementar los beneficios de la ley del 
Veterano (Ley 1979 de 2019)?

Respuesta:  El  IDRD,  desde  la  Administración  Distrital  ha  adelantado  las  acciones 
enunciadas en el numeral 3 de la presente respuesta. 

6. ¿Qué programas o proyectos específicos se han trabajado conjuntamente 
entre el Gobierno Nacional y el Distrito?

Respuesta: El IDRD no ha trabajado conjuntamente programas o proyectos específicos 
con el Gobierno Nacional. 

7. ¿Se ha recibido apoyo técnico, financiero o logístico del Gobierno Nacional 
para la implementación de estos beneficios? 

Respuesta: No se ha recibido apoyo técnico, financiero o logístico por parte del Gobierno 
Nacional para la implementación de los beneficios de la Ley del Veterano (Ley 1979 de 
2019).
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8. ¿Se han llevado a cabo consultas o mesas de trabajo con asociaciones de 
veteranos de Bogotá en caso afirmativo, ¿Cuándo se realizaron y con cuáles 
asociaciones se reunieron? 

Respuesta:  El  Instituto Distrital  de Recreación y Deporte  tiene prevista una mesa de 
trabajo con la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva el próximo martes 11 de 
marzo del año en curso a través de la plataforma meet.

9. ¿Se  han  promovido  espacios  de  participación  para  los  veteranos  de  la 
Fuerza Pública en el Distrito?

Respuesta:  Sí,  en el  Distrito  se ha promovido el  acceso oferta general  del  programa 
Bogotá en Forma, estas actividades están pensadas para la población en general de la 
ciudad, pero los veteranos siempre son un grupo especialmente invitado a participar.

Las principales actividades y eventos disponibles son:

● Actividad física virtual

● Actividad física presencial

● Pasaporte Vital

● Eventos recreativos y deportivos

Todas estas actividades  se desarrollan  en parques y escenarios  recreo-deportivos de 
acceso libre y gratuito, fomentando la inclusión y la participación activa de los veteranos 
de la Fuerza Pública en la vida social y recreativa de Bogotá.

10. ¿Qué instancias formales de participación existen en Bogotá donde los 
veteranos puedan expresar sus necesidades y propuestas?

Respuesta: El IDRD, no lidera instancias de participación con los veteranos.

11. ¿Qué tipo de beneficios, programas y oferta en general ha implementado el 
Distrito para los veteranos de la Fuerza Pública desde la aprobación del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024 - 2027?

Respuesta: En el programa  Deporte para la paz,  se realizará Invitación a la participación 
de nuestros torneos de acuerdo a nuestras metas Torneo Interbarriales ( Futbol 8, Futbol 
8 senior, baloncesto, voleibol). Al igual que en el Programa de 0 a 100.

12. ¿Cuántos  veteranos  de  la  Fuerza  Pública  han  accedido  a  beneficios  de 
vivienda en el Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios 
han recibido?
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Respuesta: Los beneficios de vivienda no son competencia del IDRD.

13. ¿Cuáles  son los requisitos para que un veterano acceda a  beneficios de 
vivienda en el Distrito?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

14. ¿Se han entregado subsidios  o  apoyos para mejoramiento  de  vivienda  a 
veteranos que residan en el Distrito?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a esta pregunta.

15. ¿Dentro de los programas de subsidios para la adquisición de viviendas se 
tiene  contemplado  la  priorización  de  veteranos  y/o  su  núcleo  familiar? 
Sírvase informar si dentro de la oferta preferente se tiene en cuenta a los 
familiares  de  los  uniformados  de  la  Fuerza  Pública,  adscrito  a  Bogotá, 
fallecidos en actos del servicio.

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a esta pregunta.

16. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a beneficios de salud 
en el  Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios han 
recibido?

Respuesta: Los beneficios del servicio de salud no son competencia del IDRD

17. ¿Qué programas específicos existen en el Distrito para la atención en salud 
mental focalizada en los veteranos de la Fuerza Pública?

Respuesta:  El IDRD no maneja programas para la atención en salud mental focalizada 
en los veteranos de la Fuerza Pública.

18. ¿Se  han  implementado  estrategias  de  prevención  y  tratamiento  para 
trastornos mentales dirigida a los veteranos?

Respuesta:  El  IDRD  no  implementa  estrategias  de  prevención  y  tratamiento  para 
trastornos mentales.

19. ¿Cuántos veteranos han accedido a servicios de salud mental en el Distrito 
en 2024 y lo que va de 2025?

Respuesta: El IDRD no presta servicios de salud mental.
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20. ¿Cuántas  campañas  de  sensibilización  sobre  la  importancia  de  la  salud 
mental se han realizado para los veteranos en el Distrito?

Respuesta: El IDRD no es competente para brindar respuesta a esta pregunta 

21. ¿Cuántos  veteranos  de  la  Fuerza  Pública  han  accedido  a  beneficios  en 
deporte en el Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios 
han recibido?

Respuesta: La oferta en deportes desde los proyectos existentes y sus correspondientes 
programas no registra la información de beneficiarios con la característica que visibilice la 
condición de veterano, por tanto, no es dable reportar la discriminación solicitada ya que 
de forma permanente se realiza es la verificación del cumplimiento de la meta en términos 
generales de la ciudadanía que accede a nuestros servicios. 

22. ¿Se han creado espacios exclusivos o adaptados para la práctica deportiva 
de los veteranos?

Respuesta: En el programa  Deporte para la paz,  se realizará Invitación a la participación 
de nuestros torneos de acuerdo a nuestras metas Torneo Interbarriales ( Futbol 8, Futbol 
8 senior, baloncesto, voleibol). Al igual que en el Programa de 0 a 100.

23. ¿Existen  incentivos  o  descuentos  para  que  los  veteranos  accedan  a 
escenarios deportivos y recreativos en el Distrito?

Respuesta: Es  pertinente   señalar  que  los  eventos  organizados  por  el  IDRD  en  su 
mayoría  son  gratuitos  y  toda  la  población  puede  asistir  sin  distinción  alguna,  en 
cumplimiento del Artículo 2 numeral 4 del Acuerdo 4 de 1978 que establece: “Promover 
las actividades de recreación en los parques de propiedad distrital, conservar y dotar las 
unidades deportivas y procurar el establecimiento de nuevas fuentes de recreación.”

En cuanto a los parques  y escenarios deportivos y recreativos, estos tampoco cuentan 
con tarifas de ingreso,  excepto los que son objetos de contratos de concesión,  cuyos 
parámetros y lineamientos de ingreso son establecidos por los actores privados  titulares 
de estos contratos.

Por lo anterior, es importante precisar además que las actividades culturales o deportivas 
de carácter  privado que se realizan en los escenarios  administrados por  el  IDRD,  se 
hacen  bajo  los  lineamientos  establecidos  por  el  Protocolo  de   Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público Administrado por el IDRD, y las herramientas establecidas 
en el mismo,  en donde se aclara que el privado titular del permiso  es quien establece los 
mecanismos  de  ingreso  a  sus  eventos  y  los  eventuales  beneficios  a  segmentos 
especiales de la población.
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24. ¿Cuántos  veteranos  de  la  Fuerza  Pública  han  accedido  a  beneficios  en 
educación en el Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios 
han recibido?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

25. ¿Cuántos  veteranos  de  la  Fuerza  Pública  han  aplicado  a  las  vacantes 
laborales de las diferentes estrategias que oferta el distrito como ‘Talento 
Capital’ y Bogotá Trabaja en 2024 y lo que va de 2025? ¿Existe algún tipo de 
oferta de empleo especial para este grupo poblacional?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

26. ¿Qué  estrategias  se  han  implementado  en  el  Distrito  para  facilitar  la 
inserción laboral de los veteranos?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

27. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a los programas de 
emprendimiento y acceso a financiamiento que oferta el Distrito en 2024 y lo 
que  va  de  2025?  ¿Existe  algún  tipo  de  oferta  especial  para  este  grupo 
poblacional?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

28. ¿Se ha incluido a los veteranos de la Fuerza Pública en la estrategia de 
seguridad liderada por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia de 
Bogotá ? Si es así, ¿de qué manera han sido incorporados?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

29. ¿Existen mesas de participación o espacios donde los veteranos puedan 
contribuir con su experiencia en seguridad?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a ésta pregunta.

30. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública son víctimas del conflicto armado y 
residen en Bogotá?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a esta pregunta.

31. ¿Existen programas específicos en el Distrito para los veteranos de la Fuerza 
Pública que también sean víctimas del conflicto armado?
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Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a esta pregunta.

32. ¿Qué  acciones  ha  tomado  el  Distrito  para  garantizar  la  inclusión  de  los 
veteranos víctimas en los programas de asistencia y atención a víctimas del 
conflicto armado?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a esta pregunta.

33. ¿Cuántos veteranos víctimas del conflicto armado han accedido a las rutas 
de atención del Distrito en 2024 y lo que va de 2025?

Respuesta: El IDRD no es competente para dar respuesta a esta pregunta.

  
Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Yenni Liliana Sandoval Rios - Gestora Persona Mayor - Contratista - Área de Recreación   
Proyectó: Andrés Giovanny Candela – Profesional Especializado 222 - 06 – Área de Recreación
Revisó: Elia Tatiana Barbosa Almonacid – Abogada contratista - STRD 

Andrea Murcia Martin - Abogada contratista - STRD
Claudia Yolanda Molina Gaitán - Profesional Especializado 222 - 11
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Hugo Alexander Cortes León - Subdirector Técnico De Recreación y Deportes (E)
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